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Resumen de la Revisión Ambiental y Social (“RRAS”) 
Accial Credit Impact Fund: Promoviendo la Salud Financiera a través de 

Plataformas Digitales / 15935-01 

Idioma original del documento:  Inglés 

Fecha de emisión:  Julio de 2026 

1. Alcance de la revisión ambiental y social. La evaluación Ambiental y Social (“A&S”) se llevó a 
cabo durante el segundo trimestre de 2026 mediante la revisión de documentación relevante 
y reuniones con la administración, así como con las áreas de riesgo e impacto. Los materiales 
revisados incluyeron políticas y procedimientos relacionados con la evaluación de riesgos A&S 
y la gestión de recursos humanos. El Accial Credit Impact Fund (“ACIF” o el “Fondo”) es un 
nuevo cliente de IDB Invest. 

2. Clasificación ambiental y social, y sus fundamentos. Los subproyectos que se apoyarán 
presentan un potencial de riesgo bajo a medio y se centran en empresas privadas, incluidos 
prestamistas privados no bancarios habilitados por tecnología y empresas fintech que atienden 
a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (“MIPYMEs”). Por lo tanto, de acuerdo con la Política 
de Sostenibilidad Ambiental y Social de IDB Invest, el Intermediario Financiero (“IF”) ha sido 
categorizado como IF-2. Las inversiones actuales o futuras del IF financiadas como parte de la 
inversión de IDB Invest pertenecen a una clase de activos que consiste, o se espera que 
consista, en actividades empresariales con riesgos o impactos ambientales y sociales adversos 
potenciales limitados, poco numerosos, generalmente específicos de un sitio, mayormente 
reversibles y susceptibles de mitigación mediante medidas apropiadas; o que incluyen un 
número muy limitado de actividades empresariales con riesgos o impactos ambientales o 
sociales potencialmente adversos que sean diversos, irreversibles o sin precedentes. 

Los Estándares de Desempeño (PS) aplicables al Proyecto son: (i) PS1: Evaluación y Gestión de 
Riesgos e Impactos Ambientales y Sociales; y (ii) PS2: Trabajo y Condiciones Laborales. Los 
recursos de IDB Invest no podrán ser utilizados por el Fondo para financiar subproyectos de 
Categoría A (alto riesgo) según la definición de IDB Invest, ni subproyectos pertenecientes a 
sectores incluidos en la Lista de Exclusión de IDB Invest. Aunque el Fondo tiene un alcance 
global, el financiamiento de IDB Invest se enfocará en América Latina y el Caribe (“ALC”), región 
que representará al menos el 50% de los recursos del Fondo. 

Se espera que el Fondo invierta en aproximadamente 10 a 30 empresas. El financiamiento se 
concentrará en empresas privadas, incluidas compañías fintech que apoyan a las MIPYMEs y 
otras actividades productivas. El tamaño de las inversiones oscilará entre US$5 millones 
y US$15 millones por empresa, con un plazo promedio estimado de entre tres y cuatro años, y 
un rango de dos a seis años. La transacción se considera alineada con las disposiciones del 
Acuerdo de París, con base en el análisis realizado conforme al Enfoque de Implementación de 
Alineación con París del Grupo BID. 

3. Riesgos e impactos ambientales y sociales. Los principales riesgos A&S asociados con las 
operaciones de Accial están relacionados con su capacidad para identificar, gestionar y 
monitorear eficazmente los riesgos A&S derivados de sus actividades de financiamiento a 
través de intermediarios fintech. Estos riesgos son principalmente indirectos, ya que Accial 
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depende de que sus clientes fintech aseguren que sus clientes finales, principalmente 
MIPYMEs, cumplan con la normativa ambiental, social y laboral aplicable, así como con la lista 
de exclusión de Accial, alineada con los requisitos de BID Invest. Se espera que la cartera de 
fintech presente riesgos A&S de bajos a moderados, dependiendo de la exposición sectorial. A 
nivel de los beneficiarios finales, los riesgos potenciales incluyen salud y seguridad 
ocupacional, generación de residuos, derechos laborales, contaminación de recursos hídricos, 
alteración de hábitats (en actividades agrícolas) y otros riesgos específicos de cada sector. 

Se espera que los impactos y riesgos A&S asociados con los subproyectos sean de bajos a 
moderados y que sean gestionados mediante los procedimientos existentes de Accial, 
fortalecidos por las medidas establecidas en el Plan de Acción Ambiental y Social (“PAAS”) 
descrito en la Sección 5 de este informe. 

4. Medidas de mitigación. El Fondo cuenta con un Sistema de Gestión Ambiental y Social 
(“SGAS”) actualizado en octubre de 2025 para identificar, mitigar y monitorear los riesgos A&S. 
El SGAS adopta buenas prácticas internacionales, incluyendo las Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales, los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre Empresas y 
Derechos Humanos, las Normas Fundamentales del Trabajo de la Organización Internacional 
del Trabajo (“OIT”) y los Estándares de Desempeño (“PS”) de la Corporación Financiera 
Internacional (“IFC”, por sus siglas en inglés). El sistema pone especial énfasis en aspectos 
como privacidad de datos, protección al cliente, derechos laborales y gobernanza. El SGAS 
incorpora mecanismos de evaluación ESG tanto negativos (lista de exclusión) como positivos 
(contribución a la inclusión financiera, igualdad de género, entre otros), así como requisitos de 
cumplimiento legal local; sin embargo, los procedimientos para garantizar el cumplimiento de 
la legislación local no están claramente definidos en el SGAS. Los procedimientos de evaluación 
de riesgos A&S incluyen una tarjeta de puntuación ESG (ESG Scorecard) con 19 parámetros que 
combinan riesgos ESG y factores de impacto en el desarrollo, incluyendo la exposición a 
sectores con mayor potencial de impactos ambientales negativos (agricultura, construcción, 
transporte, turismo, entre otros), la evaluación de políticas de recursos humanos, privacidad 
de datos, trabajo infantil o forzoso y estructura de gobernanza corporativa. Los contratos de 
Accial con sus prestatarios incluyen cláusulas A&S, tales como el cumplimiento de la lista de 
exclusión y obligaciones de reporte. El SGAS cuenta con más de un año de implementación y 
parece constituir un componente central del ciclo de inversión del Fondo. 

El Fondo cuenta además con un Marco de Préstamos Responsables (Responsible Lending 
Framework) que busca asegurar que las empresas financiadas mantengan prácticas justas con 
sus clientes, dispongan de mecanismos de atención de quejas y reclamos (internos y externos), 
e incorporen salvaguardas para minimizar el sobreendeudamiento de los prestatarios y el 
riesgo de caer en trampas de deuda, entre otras medidas. Asimismo, el Fondo evalúa la 
alineación de cada prestatario con los criterios del Desafío 2X (2X Challenge). El Fondo es 
miembro de los Principios para la Inversión Responsable de las Naciones Unidas (“UN PRI”) y 
de la Red Global de Inversión de Impacto (“GIIN”, por sus siglas en inglés). 

Accial cuenta con un Coordinador Global de A&S, responsable de implementar y actualizar el 
SGAS y el marco de Impacto/Préstamos Responsables del Fondo. Asimismo, el Director 
Ejecutivo (“CEO”) del Fondo desempeña funciones como Gerente de A&S. Tanto el 
Coordinador como el Gerente de A&S forman parte del Comité de Impacto, encargado de 
supervisar la implementación del SGAS. 
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Accial deberá garantizar que todos los préstamos apoyados cumplan con la Lista de Exclusión 
de IDB Invest, la normativa ambiental y social local aplicable y las Guías Ambientales y Sociales 
de IDB Invest, incluidos los Estándares de Desempeño de la IFC, para los subproyectos elegibles 
(préstamos superiores a US$5 millones y con un plazo superior a 36 meses). 

Asimismo, el personal de Accial deberá participar en el Taller de Gestión de Riesgos 
Ambientales y Sociales para Intermediarios Financieros de IDB Invest o completar el curso en 
línea “ESMS in Practice1”. 

5. Plan de Acción Ambiental y Social (“PAAS”): 

Ítem Acción Producto Final Vencimiento 

Estándar de Desempeño (PS) 1: Evaluación y Gestión de los Riesgos e Impactos Ambientales y Sociales. 
Análisis A&S y Sistema de Gestión Ambiental y Social 

1 Fortalecer el SGAS de Accial para: (i) incorporar 
criterios que permitan evaluar la solidez de los 
procesos de verificación del cumplimiento de la 
legislación local aplicable por parte de los prestatarios 
en cada país donde operan; (ii) incluir la Lista de 
Exclusión de IDB Invest; y (iii) definir la capacidad 
organizacional y los recursos requeridos para 
gestionar las inversiones en ALC. 

Fortalecer el SGAS 
de Accial. 
 

Seis (6) meses después 
del primer desembolso. 
 
 
 
 

Capacidad y Competencia Organizacional 
2 Designar a un miembro del personal responsable de la 

implementación del SGAS y que actúe como Oficial 
Ambiental y Social para las inversiones en América 
Latina y el Caribe. 

Carta de 
nombramiento y 
organigrama 
actualizado de la 
organización. 

Condición previa al 
primer desembolso. 

3 Proporcionar capacitación al personal designado, en 
línea con los requisitos de BID Invest2, sobre la 
identificación y gestión de riesgos e impactos A&S, a 
fin de asegurar la implementación efectiva del SGAS. 

Certificado de 
finalización de la 
capacitación o 
registros de 
asistencia. 

Ocho (8) meses después 
de la fecha del primer 
desembolso. 

6. Información de contacto. Por consultas sobre los proyectos, incluyendo temas ambientales y 
sociales relacionados con una transacción de BID Invest, por favor contacte al cliente (ver ficha 
Resumen de la Inversión), o a BID Invest a través del correo electrónico 
divulgacionpublica@iadb.org. Como último recurso, comunidades afectadas tienen acceso al 
Mecanismo Independiente de Consulta e Investigación de BID Invest utilizando el correo 
electrónico mecanismo@iadb.org o MICI@iadb.org, o llamando al teléfono +1(202) 623-3952. 

 
1 Gestión de Riesgos Ambientales y Sociales: SGAS en la Práctica (ESMS in Practice): 

https://cursos.iadb.org/en/indes/environmental-social-risk-management-esms-practice (la próxima edición 
disponible del curso está programada para el 16 de junio de 2026 o, alternativamente, para finales de septiembre 
de 2026). 

2  Capacitación recomendada: Gestión Ambiental y Social: SGAS en la Práctica 
https://cursos.iadb.org/en/indes/environmental-social-risk-management-esms-practice (cuya próxima edición 
estará disponible el 16 de junio de 2026 o a finales de septiembre de 2026); o bien, el Programa de Capacitación y 
Aprendizaje en Línea sobre Sostenibilidad de IFC (IFC’s Sustainability Training and E-Learning Program). 
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